
 
C.C. SECRETARIOS DE LA LVII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
PRESENTE 
 
Las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
por conducto de la Diputada María del Rocío García Olmedo, en ejercicio de las 
facultades que nos conceden los artículos 57 fracción I, 63 fracción II y 64 de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla; 17 fracción XI, 69 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Puebla; así como 93 fracción VI y 128 
del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado, sometemos a 
consideración de esta soberanía la siguiente “INICIATIVA DE DECRETO QUE 
ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
PUEBLA” de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La igualdad entre mujeres y hombres es un tema de derechos humanos; una condición 
previa, y un indicador, del desarrollo. No obstante, persisten aún factores 
socioculturales que  propician la continuidad de inequidades de género y sus efectos en 
las condiciones de vida de las mujeres.  
 
Nuestra responsabilidad como sociedad, es lograr transformar y modificar dichos 
patrones para generar un entorno propicio para el desarrollo de todas las personas, en 
condiciones de equidad. 
 
Una herramienta importante para lograrlo lo constituye la existencia de una instancia 
encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la política  
estatal en materia de igualdad entre hombres y mujeres, que cuente con un sistema de 
información con capacidad no solamente de conocer la situación que guarda la 
igualdad, sino también el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia.  



 
En virtud de ello, se concibe la creación de un Observatorio para la Igualdad, como la 
instancia encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad, 
así como de los actos de discriminación que se cometan en nuestra entidad.  
 
Para lo anterior, es trascendental que dicha función sea realizada con autonomía e 
independencia, por lo que se propone que dicho Observatorio sea creado al interior de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, observancia que deberá ser realizada por 
personas de reconocida trayectoria y especializadas en el análisis de la igualdad entre 
hombres y mujeres. 
 
En la presente Iniciativa se otorga a la Comisión la atribución de analizar, evaluar y dar 
seguimiento en materia de igualdad y no discriminación, enfocándose principalmente al 
tema de la desigualdad entre hombres y mujeres por ser la de mayor magnitud, pero sin 
dejar de atender la discriminación por otras razones como lo son su raza, origen étnico 
o nacional, edad, discapacidades, condición social o económica, condiciones de salud, 
preferencias, filiación, instrucción, creencia religiosa o ideología política.  
 
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración del Pleno de 
esta soberanía, la siguiente iniciativa de: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 13 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, para quedar de la siguiente manera: 
 
 
ARTICULO 13.- Para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I.- a XIV.- … 



 
XIV Bis.- La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 
 
XV.- Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos legales. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos realizará las reformas o 
adiciones a su Reglamento Interior dentro de los sesenta días siguientes a la entrada 
en vigor del presente decreto, donde establecerá las funciones específicas del área 
encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres acordes a lo establecido en la Ley General para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en México. 
 
TERCERO.- Las adecuaciones reglamentarias a que se refiere el artículo anterior y que 
al efecto realice la Comisión en el ámbito de su competencia, deberán contemplar 
medidas tendientes a capacitar y especializar a los servidores públicos del área 
encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres. 
 
CUARTO.- El área a que se refieren los numerales anteriores iniciará sus funciones al 
momento de entrar en vigor las adecuaciones al Reglamento Interior de la Comisión, 
con los recursos y la estructura que al efecto disponga ésta de acuerdo con su 
Presupuesto en vigor; sin perjuicio de las ampliaciones presupuestales para los 
ejercicios fiscales subsecuentes. 
 



 

Puebla, Puebla a 10 de Marzo de 2010 
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DIP. PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA 
 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO ARRIAGA LILA 
 
 
 
DIP. MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
 
 

DIP. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 
 
 
 
DIP. MALINALLI AURORA GARCÍA RUIZ 
 
 
 

DIP. BÁRBARA MICHELE GANIME BORNNE 
 
 
 
DIP. JOSÉ PABLO ROBERTO GORZO ORTEGA 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
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DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO 

 
 
 

DIP. CARMEN ERIKA SUCK MENDIETA 
 
 
 
DIP. JOEL JAIME HERNÁNDEZ RUIZ 
 
 
 

DIP. EUGENIO EDGARDO GONZÁLEZ ESCAMILLA 
 
 
 
DIP. JOSÉ ENRIQUE MARÍN TORRES 
 
 
 

DIP. JOSÉ OTHÓN BAILLERES CARRILES 
 
 
 
DIP. RAÚL MARIO MÉNDEZ REYES 
 
 
 

DIP. JAVIER AQUINO LIMÓN 
 
 
 
DIP. VÍCTOR HUERTA MORALES 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
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DIP. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
 
 
 
DIP. GUDELIA TAPIA VARGAS 
 
 
 

DIP. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ 
 
 
 
DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA 
 
 
 

DIP. CARLOS GONZÁLEZ DE LA CALLEJA 
 
 
 
DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 
 
 
 

DIP. CARLOS BARRAGÁN AMADOR 
 
 
 
DIP. HÉCTOR MAURICIO HIDALGO GONZÁLEZ 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
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